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Acta 40  

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Luis   Alberto   Castillo   Herazo y otros vs. 

Monómeros Colombo Venezolanos S.A. y otros. 

 

Se admiten los recursos de casación.    

   

Como quiera que el artículo 2. ° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de garantizar 

el derecho al acceso a la administración de justicia y, en el 

asunto de la referencia las partes cuentan con la posibilidad 

de acceder al expediente digital simultáneamente, por 

secretaría, córrase traslado conjunto a los recurrentes a Luis   

Alberto   Castillo   Herazo, José    Nicolas    Suarez    Aldana, 

Dorian  Javier  Del  Toro  Pereira, José Gabriel Otero Coneo, 

Nelson Orozco Carrera y  al mismo tiempo a la recurrente 

Monómeros Colombo Venezolanos S.A., por el término legal, 

para que presenten sus respectivas demandas de casación.   
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Sobre la selección a trámite de las demandas de 

casación se decidirá al momento de calificarlas.   

 

De otro lado, por Secretaría, corríjase el Sistema de 

Gestión Siglo XXI, la carátula y el acta de reparto, en el 

sentido de incluir a Monómeros Colombo Venezolanos S.A. 

como recurrente. Adicionalmente, se debe incluir a Rubén 

Darío Sánchez Delgado como opositor. 

  

Notifíquese y cúmplase.   
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